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En términos de lo acordado por el Tribunal Pleno en 

sesión privada de trece de noviembre de dos mil catorce, y con 

. fundamento el artículo 1,;4, fracción 11, .. párrafo primero,,"de ~1a~Ley 

· Orgánica del- Poder Judibial · .de~la' ·Fed~ra~iÓrí·, ·~on ·el :.proyecto ·de 

. cuenta, . fórmese el . cuadernillo ,_correspondiente que quedará, 
, r ' ~ ~ 1 / ~ ' J f J ' . . \ ' ~ 

·· · d¿bidamente· identifiéado·: B~jd r~~guirdo bé ·1·a Secretada ·Gen·er~l ,de 

Acuerdos y al que, además, deberán agregarse las promociones 

posteriores a la fecha en la que se resuelva el presente asunto, sin 

menoscabo de que las que se presenten con anterioridad a esa data 

continúen tramitándose en el expediente principal; en la inteligencia 
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de que, una v z qu~ s encuentre de
1

bidamente integradoiel engrose 

respectivo, di ho cJadf rnillo debe~á costúrarse a este último. 

otifíJue~e por lista cúmplase. 
• 1 

pro eyó y firma e P¡residente de la Suprema Corte 

de Justiciarde la Na~ió 1

, Ministro d ~Uis María Aguilar Mopa!es, quien 

actúa co1~ M1 ec'.e~ari en ali e Acuerdos que d~ nciado 

Rafaey /ºe lo i:;et1
1 
b. . / 

1 I / ~ 
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En 
interesados. Do fe. 

por lista, se 'n tificó 11) determinación anterior a los 

i • 
1 J. C'r~J ·~ ¡ ANTES ~r:N DO LAS e TOR B lORAS EJE LA p~, ,Ll~i . ' 

~N~ICADA y EN IRTU :QE NO HABER e Ml(AREqmo LOS . 
INTEP.ESADOS, S TIENE PO. HECHA LA N ' TlflICACl¡ON, POR 

MEDIO DE LISTA DOY E, 1 1 

 
 
 
 
 




